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poo uayaquil, mayo 23 del 2005 

Señor 
ROBERTO ANTONIO DELGADO ALVARADO 
Ciudad. - 

De mi consideración: REF 6u 632-M-03 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Universal de la compañía DELGADO COURIER 
CIA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy tuvo a bien reelegirlo en calidad de Presidente 
de dicha empresa, gestión que la desempeñará por el período estatutario de DOS AÑOS, a cuyo 
efecto el presente servirá de instrumento suficiente para legitimar su personería y ostentar la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en ausencia o reemplazo del 
Gerente con todas las atribuciones a él conferidas. 

Los deberes y atribuciones que le corresponden asumir constan señalados en el Artículo Trece 

del estatuto de la compañía contenido en la escritura de constitución de la compañía DELGADO 
COURIER CIA. LTDA., otorgada mediante escritura pública celebrada ante el Notario Primero 
del Cantón Montecristi el 13 de junio de 1994, inscrita en el Registro Mercantil de Manta el 07 de 
Julio del mismo año. 

Mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Manta el 22 de noviembre del 2002 ante el 
Notario Público Cuarto de Manta se realizó el cambio de domicilio de la ciudad de Manta a la de 
Guayaquil, y se reformó el Estatuto Social de la compañía DELGADO COURIER CIA. LTDA,, 

escritura que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 30 de mayo del 2003. 

Muy atentamente, 

  

Acepto la designación de Presidente que antecede, 
Guayaquil, 23 de mayo del 2005 

   rado NA 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la compañía DELGADO 
COURIER CIA.LTDA., a favor de ROBERTO ANTONIO 
DELGADO ALVARADO; a foja 54.608, Registro 
Mercantil número 10.423, Repertorio número 19.345,- 

Guayaquil, siete de Junio del dos mil cinco.-      
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